
Núm. 4 2 Viernes 7 de Abril de 1911 25 cents, nú mero 

(Oficial 
.J L i FEOYBGIA DE LEOH 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcnldw y Secre
tarios recibim los números del BOLETÍN 
que coTeepoDtlan a l distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre; donde permanecerá has
ta el recibo o el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
var loe BOLETINES coleccionados orde
nadamente pata su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verifluarsecada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

Fe fuscribe en Itt Contaduría de la P)put»ción provincia], á cuatro i c-
fetas cincuenta céntuuuti el trimestre, cebo j érelas al pemestre y quince 
pfeetas al año, á Jos particulares, j>sgitd»s»l soíichar Ja sugerí\>c)óii. Loa 
pago- de fuera de la capital te harán por libranza del Giro mutwi, admi
tiéndole solo sellos en las suscripciones de irtajer-tre, y únicamentepur la 
fraccliín de pvKda que resulta. L w suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la su*cripcirin -con 
arreglo á la císcala interta en ciiculvr de la Couiinjón provincial, publicada 
en IÚS números de ette BOLEI i> de íf clin 2ii y '¿2 /le Diciembre de 1905. 

Los Juzghdop municipiiles, fin oibtinciín, diez pesetas al uño. 
búiLeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa aupusiclunei de las autoridades, excepto Ins <jn« 
u tv i i instancia da parte no pobre, su insertarán oficial-
mentfi; asimismo cualquier anuncio COÍ, cerniente al ser-
Yicio naaionai que dimane de las mismas; lo efe interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimoa 
da peseta por cada línea de inserción. 

LUÍ anuncioa á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial techa 14 de Diciembre de IWó, en 
«umpümianto al acuerdo dn la Diputación de '20 de No
viembre de dicho aüo, v cuja circular ha f?i<lo publicada 
en Jos BoLJtríiijts OPICIALBS de 20 y 22 do Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qiío en mencio
nados BOLB '(^Kr ** inherta 

F I A R T E O F I C I A L -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el RBT Don Alfonso X I I I y la REINA. Doña Victoria 
Ba^enia (Q. D. G . ) y Sus Altezas Reales el Principe de Asturids 
é Infantes Don Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás - personas de la Augusta 
Real familia. 

íOucíía del día 8 do Abril e. 191].) 

G O D I Í 3 R I N O D B P K O V U S O L V 
RELACIÓN de las licencias de caza, pesca, uso de armas, galgo y hurón, 

expedidas por este Gobierno en el mes de la fecha: 

Número 
de 

orden 
NOMBRES Y APELLIDOS 

127 Castrovega 
128 LagUelles. 
129 Puente Paulón 
130 Valderas 
131 Palacios de laValduerna 
132 León 
133 La Cándana 
134 Idem 
135 Idem 
136 Val de San Lorenzo. 
157 Santa María del Páramo 
158 Los Barrios de Luna 
159 La Pola de Cordón. 
140 Villaquejida 
141 León 
142 Clmanes 
143 LagUelles.. •••• 
144 Idem 
145 Villanueva 
146 Los Barrios de Luna 
147 Sabero 
148 iVillalquite. 
149 La Robla 
150 ¡León 
151 ICistierna 
152 |Valderas 
155 iRiaño. 
154 !¡dem 
155 bordoncillo 
156 Hdem 

) . Patricio Bernardo Casado 
> Juan Fernández 
» Pedro Calvo Blanco 
» Carlos Callejo 
» Celso Nlstal 
> José González 
> Cándido González 
» Joaquín Diez 
> Braulio Gómez 
» Domingo Cordero 
» Felicísimo de Paz 
> Celedonio Miranda . . . . 
» Florentino Rodríguez... . 
» Félix Ame?. 
> Bernardo Estrada 
> Clodoaldo Hidalgo 
» Celestino Fernández 
> Braulio Fernández ' 
> Fructuoso Guzmán 
> Pedro Morán 
> José Fuertes 
» José Cañón 
» Felipe Sánchez. 
> Ovidio Adolfo 
> Martín Belsotegui 
> Ricardo Burón 
» Vicente González 
> Santos González 
i Eflgenío Merino 
» Crecencío Merino 

Clase de l i 
cencia 

Caza 
Pesca 
Caza 
Uso de armas 
Caza 
Uso de armas 
Pesca 
Idem 
Idem 
Caza 
Uso de armas 
Pesca 
Idem 
Caza 
Pesca 
Caza 
Pesca 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Idem 
Pesca 
Uso de armas 
Pesca 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 

Número 
de 

orden 

157 
I5S 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 

PUUBLOS 

Huergas de Gordón.. 
Crémenes 
Valdecastillo 
Pola de Gordón . . . 
Los Barrios de Salas 
Busdongo 
Sabero 
Boñar.: 
Idem 
Riaño 
Idem 
Barrillos 

NOMBRES Y APELLIDOS 
Clase de ! i -

cenchi 

D. Pedro Arins ¡Pesca 
Nemesio González ildem 
Fabián Alvarez :ldem 

Idem 
Caza 
Uso de armas 

' Julián Sánchez 
David Calleja Merayo 
Miguel Bayón 
Agustín Pérez . . . . . . ¡Idem 
Epolpino Fernández Pesca 

• Jesús Alonso Jdem 
' Manuel Ortiz [Uso de armas 

Manuel Vázquez Mem 
Francisco Castro Caza 

León 31 de Marzo de 1911.=EI Gobernador, Josc Corral ¡' Larre. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚOLICA DE LEÓN" 

E d i c t o 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á D. Antolín González, Maes
tro de la Escuela pública de Rodri-
gütos y Veldedo, para que en el tér
mino de ocho dias comparezca ante 
las oficinas de esta Junta provincial 
para contestar al pliego de cargos 
que le resulten en un expediente 
gubernativo; y se advierte á dicho 
interesado, que de no presentarse 
en el plazo que se fija, se le segui
rán los perjuicios á que haya lugar. 

León 4 de Abril de 1911. 
El Gobernador-Presidente, 

J o s é C o r r a l 
El Secretario, 

M i g u e l Bravo. 

A G I T A S 
El limo. Sr. Director general de 

Obras públicas, en comunicación de 
28 de Marzo último, me dice lo si
guiente: 

«Examinado el expediente incoa
do por D. Eugenio González, presi

dente de la Junta de Riegos de Cere
zales del Condado, solicitando au
torización para Variar la toma y cau
ce que poseen para el aprovecha
miento de 150 litros por segundo, de 
aguas del río Porma, fijado por Real 
orden de 7 de Junio de 1907: 

Resultando que el expediente se 
ha tramitado con arreglo A la Ins
trucción vigente, presentándose tres 
oposiciones en el periodo de infor
mación pública, y siendo favorables 
á la concesión los informes oficía
les: 

Considerando que las oposiciones 
presentadas no contienen razón fun
damental que impida la autorización 
solicitada y que las condiciones que 
se imponen garantizan todos sus in
tereses; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción 
á las condiciones siguientes: 

1. " Se autoriza al presidente de 
la Junta de Riegos tle Cerezales del 
Condado, para Variar el punto de to
ma déla acequia actual, con arreglo 
al proyecto presentado. 

2. a La coronación de la presa se-



rá horizontal y estará á 070 metros 
(70 centímetros) sobte el fondo del 
río. 

3. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado para 
solicitarlas. 

4. " A la entrada del canal se dis
pondrá el módulo previsto en el pro
yecto ú otro que se le ordene y sa
tisfaga al objeto que ha de cumplir 
á juicio del Ingeniero Jefe de la Di
visión Hidráulica encargado de la 
inspección de las obras. 

5. " Este ó el Ingeniero en quien 
delejue, efectuará el reconocimien
to de los mismos á su terminación, 
de lo cual se levantará acta. 

6. a Todos los gastos de la Ins
pección y vigilancia de las obras se
rán de cuenta de la Comunidad pe
ticionaria. 

7. a Las obras deberán comen
zar en un plazo de tres meses y ter
minar en el de seis, á contar dé la 
notificación al presidente de la Co
munidad de Regantes. 

8. " Este p?rmiso deja subsisten
tes las condiciones impuestas al 
otorgar la concesión de la cantidad 
de agua utilizada. 

De orden del Sr. Ministro lo co
munico á V. S. para su conocimien
to, el del Ingeniero Jefe é interesa
do y demás efectos, con publicación 
en el BOLETÍN OFICUL de la pro
vincia.» 

Y^cumpliendo lo dispuesto, he 
acordado su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León 5 de Abril de 1911. 
El Gobernador, 

José Corral 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIKECCIÓX CENI-RAL DE AGRICULTU
RA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

Montes 
Dispuesto por Real orden de 8 de 

Febrero último, tenga lugar, la su
basta de los productos y ejecución 
de los aprovechamientos y mejoras 
correspondientes al primer decenio 
del proyectode ordenación del monte 
Pinar de la Barranca, perteneciente 
al pueblo de Navacerrada, en la pro
vincia de Madrid, consistentes en 
2.625.081 metros cúbicos de madera 
de pino en rollo y con corteza, 
845.977 metros cúbicos de lefias 
gruesas del tronco ó de las leñas y 
los pastos, esta Dirección general ha 
acordado se verifique dicha subasta 
el dia 24 de Abril próximo, y hora de 
las diez, bajo el tipo de 61.952,82 
pesetas. 

Será obl igación del rematante 
efectuar las mejoras de que ha de 
ser objeto el monte en todo el tiem
po de duración del contrato, confor
me se vayan consignando en los pla
nes anuales que han de formarse, 
haciéndose la deducción del coste de 

los mismos, según preceptúa el Real 
decreto de 31 de Mayo de 1911; ad-
Virtiéndose que el importe de las refe
ridas mejoras ascienden á 27.740,11 
pesetas. 

La subasta se celebrará con arre
glo á las disposiciones de la Real 
orden de 17 de Noviembre de 1893, 
en Madrid, ante esta Dirección ge
neral, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándo
se de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto de ordena
ción y el pliego de condiciones en el 
citado Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Montes del referido 
Ministerio, en las horas hábiles de 
oficina, desdi el dia de la fecha hasta 
el 19 da Abril próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península 
en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será la de 3.093,64 pesetas, 
á que asciende el 5 por 101 de la 
tasación total dada á los productos. 

Podrá hacerse el depósito en me
tálico ó en Valores públicos, al tipo 
medio de la última cotización oficial 
conocida en el dia en que se consti
tuya, debiéndose acompañar al plie
go de proposición el documento que 
acn dite li i ' r realizado el depósito 
del modo qu¿ previene la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1833. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 17 de Marzo de 1911.= 
El Director general, T. Gallego. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , Vecino de , según 
cédula personal núm , de 
clase, enterado del anuncio publica
do en de y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de ios productos y de la eje
cución de los aprovechamientos y 
mejoras del primar decenio de la or
denación del monte Pinar de la Ba
rranca, perteneciente al pueblo de 
Navacerrada, provincia de Madrid, 
se compromete á su adquisición con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese de
terminadamente, la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como 

toda aquella en que se añada alguna 
cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente.) 

(GacHa de] día 35 de Marzo de IQI l.) 

Dispuesto por Real orden de 8 de 
Febrero último, tenga lugar la terce
ra subasta de los productos y ejecu
ción de los aprovechamientos y me
joras correspondientes al primer de
cenio del proyecto de ordenación 
del monte Pinar de la Heledrosa, 
perteneciente al pueblo de Navace
rrada, en esta provincia, consisten
tes en 3.207.193 metros cúbicos de 

í pino en rollo y con corteza, 853.662 
metros cúbicos de leñas gruesas del 
tronco, ó de las ramas y los pastos, 
esta Dirección general ha acordado 
se Verifique dicha subasta el día 24 
de Abril próximo, y hora de las on
ce, bajo el tipo de 58.678'64 pesetas 

Será obl igac ión del rematante 
efectuar las mejoras de que ha de 

j ser objeto el monte en todo el tiem-
; po de duración del contrato, confor-
I me se Vayan consignando en los pla-
! nes anuales que han de formarse, 
; haciéndose la deducción del coste 
i de los mismos, según preceptúa el 
| Real decreto de 31 de Mayo de 1901; 
i advirtiéndose que el Importe de i 

las referidas mejoras ascienden á i 
12.684,83 pesetas. 

La subasta se celebrará con arre
glo á las disposiciones de la R;al or
den de 17 de Noviembre de 1893, en 
Madrid, ante esta Dirección gene
ral, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto de ordenación 
y el pliego de condiciones en el cita
do Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en .el 
Negociado de Montes del referido 
Ministerio, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha has
ta el 19 de Abril próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penínsu
la en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase 11a r r eg l ándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será la de 2.953,93 pesetas, á 
que asciende el 5 por 100 de la ta
sación total dada á los productos. 

Podrá hacerse el depósito en me
tálico ó en valores públicos, al tipo 
medio de la última cotización oficial 
conocida en el día en que se consti
tuya, debiéndose acompañar al plie
go de proposición el documento que 

acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1836. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones ¡guales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid, 17 de Marzo de 1911.= 
El Director general, T. Gallego. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , vecino d e s e g ú n cé
dula personal núm de cla
se, enterado del anuncio publicado 
en de y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los productos y de la ejecución de 
los aprovechamientos y mejoras del 
primer decenio de la ordenación del 
monte Pinar de la Heledrosa, perte
neciente al pueblo de Navacerrada, 
provincia de Madrid, se comprome
te á su adquisición, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero se advierte 
que será desechada toda propuesta 
eri que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, que ofrece el 
proponente, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente). 
(Gacela del dia 27 de Marzo de JOJ». 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓfí 

Circular 
La Representación del Estado en 

el Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y Giro 
Mutuo, comunica á esta Delagación 
con fecha 27 de Murzo último, el ce
se en sus cargos de Inspectores lo
cales de la Renta del Timbre del Es
tado en esta provincia, por renuncia, 
á D. Manuel tanderas, y por falle
cimiento á D. Antonio Pérez. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos en general y 
efectos reglamentarios. 

León 3 de Abril de 1911.=E1 De
legado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 



CUERPO DE INGENIEROS D E MINAS D I S T R I T O DE L E O N 

RELACIÓN* de los títulos de propiedad de minas expedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador civil 

Número 
del 

expediente 

3.951 
5.940 
5.927 
5 944 
5.948 
5.945 
5.949 
5952 

.Nombre dn l»s n.inH3 

Hortensia 
Lamiqui.: 2." 
1." Demasía á María 
Adela 
Antonio 
Belarmino 
Marco 
Richelieu 

í -uvert tcie 
Mineral f.toncvdidu 

Htclártat 
I 

Hulla.. 
Idem. . 
Idem . . 
Oro . . . . 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Plomo. 

38 
64 
48'4850 
50 

579 
490 

70 
60 

A^-uut&miento Concesionario 

San Emiliano D. Manuel Fernández. •. 
Igüeña » Senén Arias . . . 
Villablino > Qorgonio Torre 
Sobrado. > Antonio Duboscq 
Villazala.. Idem 
Priaranza Idem 
Páramo del Sil Idem 
Crémenes . . . . Taxile F. Palgueyrettes. 

Láncara 
Pombriego 
Caboalles 
Burdeos (Francia). 
Idem 
Idem 
Idem 
París (idem) 

Uepresentante en León 

No tiene 
D. Gregorio Gutiérrez 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 5 de Abril de 1911.=E1 Ingeniero Jefe, / Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que á conti
nuación se expresan, se les cita por 
medio del presente á fin de que lo 
verifiquen en el término de quince 
dias, presentándose en la Casa Con
sistorial á fin de sei* tallados y re
conocidos facultativamente; trans
currido dicho plazo se les instruirá 
el oportuno expediente de prófugos. 

Mozos que se citan 

Núm. 5.—Gerardo Alvarez AlVa-
rez, natural de San Pedro de Olle
ros, hijo de Pedro y Paula. 

Núm. 4.—Francisco Pozas Alva
rez, natural de San Pedro de Olle
ros, hijo de Bartolomé y Luisa. 

Núm. 11.—Gervasio Gancedo Al
varez, natural de San Pedro de Olle
ros, hijo de José y Carolina. 

Núm. 12.—Eumenio López Fer
nández, natural de Moreda, hijo de 
José y Ramona. 

Núm. 16.—Joaquín Alvarez Gon
zález, natural de San Martín, hijo 
de Francisco y Casimira. 

Isidro Díaz Abad, natural de San 
Pedro de Olleros, hijo de Julián y 
Rosa. 

Núm. 20.—Gaspar Abella Alon
so, natural de Penoselo, hijo de Mi
guel y Ramona. 

Serafín González González, natu
ral de Burbia, hijo de Ciríaco y Mó-
nica. 

Valle de Finolledo 29 de Marzo 
de 1911.=EI Alcalde, Francisco 
López. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Declarados prófugos por el Ayun
tamiento los mozos Florentino San
tos Alfayate, Juan Antonio Migue-
lez Morán, Manuel Santos Alvarez, 
y Bonifacio Fuertes Villares, núme
ros 1, 6, 8 y 15 del sorteo corres
pondiente al actual reemplazo, res

pectivamente, por no haber compa
recido al acto de clasificación y de
claración de soldados, suplico á to
das las Autoridades la busca y cap
tura de los mismos, y caso de ser 
habidos, se conduzcan á la Comi
sión mixta de Reclutamiento de la 
la provincia, para lo que haya lugar. 

Soto de la Vega 50 de M irzo de 
1911.=E1 Alcalde, Julián Miguélez. 

Alcaldía constitucional d i 
Acevedo 

Para la formación en su día de los 
apéndices de territorial, se hace pre
ciso que los contribuyentes de este 
Municipio que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten rela
ciones de altas ó bajas en la Sjcre-
tarta de este Ayuntamiento durante 
el próximo mes de Abril, con el jus
tificante que acredite el pago del 
impuesto de derechos reales. 

Acevedo 50 de Marzo de 1911.= 
El Alcalde, Alberto Cañón. 

Alcaldía constitucional de 
' Villaquilambre. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
confección de los apéndices que 
han de servir de base á los reparti
mientos de la contribución por rús
tica y urbana del año de 1912, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten en el término de 
quince dias en la Secretaría munici
pal, las oportunas relaciones de al
tas y bajas, á las que se acompaña
rá el documento en que conste ha
ber sido satisfechos los derechos 
reales, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Villaquilambre 50 de Marzo de 
1911.=EI Alcalde, Felipe Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Rectificado el padrón de rústica 
de este Ayuntamiento para el pre
sente año de 1911, se halla expues
to al público por término de cinco 
dias, á fin de oir reclamaciones. 

Bembibre I . " de Abril de 1911.= 

El Alcalde en funciones, Manuel 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la con
fección del apéndice al amillaramicn-
to para la derrama de la contribu
ción de Inmuebles, cultivo y gana
dería en el próximo año de 1912, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que han sufrido alteración en su r i 
queza, tanto en alta como en baja, 
presenten en esta Secretaría rela
ciones juradas de unas y otras, f i
jándoles para ejecutarlo el plazo de 
quince dias, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN-
OFICIAL; advlrtléndoles tengan para 
ello en cuenta lo dispuesto sobre 
pago del impuesto de derechos rea
les. 

Vegas del Condado 27 de Marzo 
de 1911.=EI Alcalde, Francisco 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
sentarán relaciones juradas con el 
justificante que acredite el pago de 
impuesto de derechos reales, en la 
Secretaría del Ayuntamieiíto, dentro 
del plazo de quince dias. 

Barjas 1." de Abril de 1911.=E1 
Teniente Alcalde, Manuel Teijón. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretaria muni
cipal por el término reglamentario, 
los documentos siguientes: 

1. " El repartimiento de consu
mos para el año corriente de 1911. 

2. ° Las cuentas municipales del 
año de 1908. 

Posada de Valdeón 25 de Marzo 
de 1911.=EI Alcalde, Julián Mar
cos. 

Alcaldía constitucional de 
Cisticrna 

Aprobado por el Ayuntamiento 
de esta villa, en sesión del día de 
hoy, el plano y proyecto de alinea
ción de la nueva calle y solares 
donde se han de construir la Casa 
Consistorial, casn-habitación de los 
Maestros y locales para la ense
ñanza en esta villa, se pone en co
nocimiento del público para que en 
el plazo de treinta dias, contados de 
la fecha de la publicación del pre
sente anuncio en el Boi.irri.v OFI
CIAL de In provincia, para atender 
las reclamaciones que con tai moti
vo se interpongan. 

Cistierna 1." de Abril de 1911.= 
El Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Los nuevos repartimientos de rús
tica y urbana para el corriente año, 
confeccionados con las alteraciones 
dispuestas por la Superioridad, que
dan de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de cinco dias, para los efectos 
de reclamaciones. 

Cacabelos 2 de Abril de 1911:= 
El Alcalde, Lucio Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Para la formación en su día de los 
apéndices de rústica y urbana para el 
año de 1912, se advierte á los contri
buyentes de este término que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
senten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y en término de vein
te dias, las respectivas relaciones en 
papel correspondiente, en las que 
se acreditará debidamente el pago 
de los derechos reales; sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Iz-sgre l.0de Abril de 1911.=E1 
Alcalde, Celestino Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formado el reparto de arbitrios 
extraordinarios para el año actual, 



se halla expuesto al público por ocho 
días, á fin de oir reclamaciones. 

Val de San Lorenzo l.0de Abril 
del911.=El Alcalde en funciones, 
Gregorio Manrique. 

Alcaldía constUiidonal de 
Santa María de Ordás 

Los contribuyentes de este Muni
cipio que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán las opor
tunas relaciones en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el plazo de 
quince dias, acreditando el pago de 
los derechos á la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas 

Santa María de Ordás 1 de Abril 
de 1911 .=E1 Alcalde, Ambrosio Al -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectificación al amillaramiento para 
el repartimiento de 1912, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten relación de alta y bajá 
en el término de quince dias, pre
sentando al efecto la carta de pago 
de derechos de transmisión, según 
se halla prevenido. 

Valdelugueros 5 de Abril de 1911. 
El Alcalde, José Orejas. 

JUZGADOS 

. Cédula de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á D." Filomena, D.n Pilar 
y D. Esteban Blanco Tejerina, hijos 
del finado D. Pedro Blanco,. Vecino 
que fué de esta capital, y aquéllos 
de ignorado paradero, á fin de que 
en el término de cinco dias, á con
tar desde la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, con objeto de ofrecerles 
el procedimiento criminal que se ins 
truye por estafa á los mismos como 
herederos del D. Pedro Blanco, su 
padre. 

León 50 de Marzo de 1911.=Por 
el Escribano Sr. Nava: El Oficial, 
Germán Hernández. 

Requisitoria 
Velasco Sánchez Belarmino, de 

19 años, soltero, jornalero, hijo de 
Ignacio y María, natural y vecino de 
Cofiñal, partido de Riaño, para que 
dentro del término de diez dias 
comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de constituirse en prisión, según 
carta-orden de la Audiencia relativa 
á causa por tentativa de robo; aper-
biéndole que de no comparecer, se
rá declarado rebelde. 

Dada en La Vecilla 5 de Abril de 
1911.=Clemente del Pino. 

Don Esteban Alonso Rodríguez, 
Juez municipal de Carrizo. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. Primitivo Martínez Ruiz, ve
cino de esta villa, de la cantidad de 
doscientas cinco pesetas y costas, á 
que fué condenado D. Manuel Pé
rez Villafáflez, de igual Vecindad, se 
Vende en pública subasta, como de 
la propiedad de este último, la finca 
siguiente: 

Una casa, situada en término de 
Carrizo, de alto y bajo, cubierta de 
teja, situada en esta Villa de Carrizo, 
al barrio de la Campaza y calle de 
las Eras, mide próximamente ochen
ta metros cuadrados, y linda por la 
derecha entrando, otra de Carlos Pé
rez Alvarez; por la espalda y por la 
izquierda, con el mismo Carlos Pé
rez, y de frente, dicha calle de las 
Eras; valorada en trescientas seten
ta y cinco pesetas. 

El remate tendrá lugar en la au
diencia de este juzgado, sito en Ca
rrizo, Casa Consistorial, el día vein
tidós del actual, á las dos de la 
tarde. 

Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable que los lici-
tadores consignen en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. 

No existen títulos de propiedad, 
y será de cuenta del comprador la 
adquisición de los mismos, debien
do de conformarse con la certifica
ción del acta de remate. 

Dado en Carrizo á primero de 
Abril de mil novecientos once.=EI 
Juez, Esteban Alonso.=El Secreta
rio, Agustín Martínez. 

ANUNCIO OFICIAL 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

1." ISnHrñnnzn 
En virtud de los concursos de as

censo, traslado y entrada de Enero 
último, este Rectorado ha expedido, 
con esta fecha, los siguientes nom
bramientos de Maestras y Maestros 
en propiedad, para las Escuelas que 
á continuación se expresan: 

PKOVIXCIA DE LEÓN' 
Concurso de ascenso 

Para la elemental de niños de Ca
breros del Río, con 625 pesetas, don 
Francisco Marcos Delgado. 

Concurso de traslado 
Para la elemental de niñas de Cam-

pazas, en ídem, con 625 pesetas, 
D." María Santiago García. 

Para la ídem de niños de Corvillos 
de los Oteros, en ídem,, con ídem, 
D. Joaquín Alonso Martínez; para la 
ídem ídem, con ídem, de Carracedo, 
en ídem, D.Joaquín García y García. 

Escuelas incompletas mixtas, con 
500 pesetas 

Para Santa Eulalia de las Manza
nas, en Láncara.D. Angel Meléndez 
Vega; para Palanquines, en Villa-
nueva, D. Emilio de Lera García; 
para la de Los Barrios de Luna, don 
Siglfredo García Fernández; para la 
de Valcuende, en La Vega de Al-
manza, D. José González Delgado; 
para Los Rabanales, en Villablino, 
D. Francisco Ezequiel Alonso;'pára 
Palacios de Fontecha, en Valdevim-
bre, D. Lucio Delgado Fernández; 
para El Burgo-Ranero, D. Eduardo 
Ramos Herrero; para Folgoso del 
Monte, en Molinaseca, D. Perfecto 
González Alvarez; para la de Vega 
de Infanzones, D. Nicolás Vicente 
Martínez; para Cebrones del Río, 
D. Francisco Gómez Rodríguez; para 
San Feliz de Orbigo, D. Felipe An
drés Prieto; para Pólvoredo, en Bu-
rón, D. Maximino Martínez; para 
Villar de Traviesas, D. Urbano Al
varez Rubio; para Villayandre, en 
Cármenes, D. Eusebio González 
Ordóñez; para Campillo, en Vega-
mián, D. Ludo Martínez Alonso; 
para Villacalabuey, D. Ezequiel Ma
jado Rodríguez; para Murías de Re-
chivaldo, D." Teodora Cristina Re
bollo; para V¡lleza,en Villamol, doña 
Constanza Martín Zumel; para San
ta Catalina, en Castrillo de los Pol-
Vazares, D." Dominga Carrión Ló
pez; para Villavieja, en Priaranza 
del Bierzo, D." M . " Piedad de Dios 
Hidalgo; para Villacelama, en Villa-
nueva de las Manzanas, D." Javiera 
Díaz García; para Rabanal de Pe
nar, D." Claudia de la Banda; para 
Villarratel, en Grádeles, D.a Felisa 
Mayor Pérez; para Vega de los Ar
boles, D." M . " Socorro Melón; para 
Herreros de Rueda, D." María Asun
ción Cifuentes; para San Pedro de 
Bercianos, D." María Rubio García; 
para Orzonaga, en Matailana, doña 
Ana M.'v García Barrio; para Villa-
nueVa del Carnero, D." Francisca 
M.il López Gutiérrez; para Banun-
cias, en Chozas de Abajo, D.il Fran
cisca Fernández Diez; para Mata-
llana de Valmadrigal, D." Julia Pé
rez Gutiérrez, y para Pozuelo del 
Páramo, D.11 Margarita Marcos Em
perador. 

Concurso de entrada.—incomple
tas mixtas, con 500 pesetas 

Para Pobladura de la Sierra, en 
Lucillo, D.!l Margarita de la Maco-
rra Pérez; para Primout, en Páramo 
del Sil, D." Guadalupe Eleno Mon
tero; para Viftayo, en Carrocera, 
D." Palmira Berdión Juan; para Pén
dula, en Rediezmo, D." Catalina Pé
rez del Olmo; para Ferradillo, en 
San Esteban de Valdueza, D." Flo-

rinda Casado Sánchez; para Villar-
meriel, en Quintana del Castillo, 
D.a Angélica Correa Tejero; para 
Crisuela, en Bustillo del Páramo, 
D." Mariana Alonso Pascual; para 
Villafalé, en Villasabariego, doña 
M . " Encarnación García Maniega; 
para Foncebadón, D." Beninde Gon
zález y González; para Paradela de 
Muces, D." Leovigilda Llamas Co
nejo; para Alejico, en Cistierna, 
D." M.a del Pilar Balbuena; para Vi-
llasinde, en Vega de Valcarce, doña 
Felicitas Hernández Vaquero; para 
Anllarinos, en Páramo del Sil, doña 
Tomasa González Rodríguez; para 
Irede, en Barrios de Luna, D." Ma
riana Hernández Gómez, y para 
Burbia, en Valle de Finolledo, doña 
Demetria Valiñas García. 

Maestros 
Para Fresno de Valduerna, don 

José Mulet Borrell; para Requejo y 
Corús, D. Cándido González y Ba-
dillo; para Villaobispo de las Regue
ras, D. Valentín Panlagua y Gar
cía; para Quintani l la de Alman-
za, D. Faustino Lav'eria Alguacil; 
para La Mata de Monteagudo, don 
Manuel García Rabasco; para Cas
tellanos de Cea, D. Manuel Fidal-
go Alvarez; para Trobajo del Cere-
cedo, D. Baltasar Ortiz Vilches; para 
Matanza, en Valderrey, D. Ricardo 
Augustín Castillo; para Valdesandi-
nas, en Villazala, D. Gregorio Ca
ballero y Gil; para La Sota de Val-
derrueda, D. Eusebio J. Lillo y Ro-
delgo; para Espinareda de Vega, don 
Raimundo Abella y Pérez; para Co-
gorderos, en Villamegll, D. Cesáreo 
Velllla Marín; para Izagre, D. Enri
que Lama Zabalza; para San Barto
lomé, en Gradefes, D. Gerardo Fer
nández Moreno; para Taranillas, en 
Renedo de Valdetuejar, D. Moisés 
González Ordás; para Caboalles de 
Arriba, D. Gerardo Diez García; 
para Cabanillas, en Noceda, D.José 
Pablos Polo; para Mirantes, en Los 
Barrios de Luna, D. Francisco Díaz 
Conesa; para Valderrueda, D. Be
nito Falagán de Abajo; para Lume-
ras, en Candín, D. Daniel Martínez 
Diez; para L'ánaves, en Boca de 
Huérgano, D. Francisco del Río y 
Tomás, y para Banidodes, en Ma-
gaz, D. Eduardo Parejo Vázquez. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, que 
deben posesionarse de sus cargos 
dentro del plazo de cuarenta y cinco 
dias, contados desde esta fecha. 

Oviedo. 50 de Marzo de 1911.= 
El Rector, l-ermín Canelía. 
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